
  

GAMACARS S.A. 

Sangolquí, a 18 de septiembre de 2018 

Señora Doctora 

Mayté Lucía Benítez Chiriboga 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que conforme consta en la Disposición Transitoria Primera del Estatuto 

Social de la Compañía, que se encuentra incorporado en la escritura pública otorgada ante la 
Notaria Segunda del cantón Quito, el 7 de septiembre del 2018, los accionistas fundadores de la 
compañía GAMACARS S.A., tuvieron el acierto de designarla como PRESIDENTA de la 

compañía, por un período estatutario de tres (3) años contados desde la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil correspondiente. 

En su calidad de Presidenta le corresponde ejercer, de manera conjunta con el/la Gerente General 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, así como aquellas otras facultades 
conferidas por el estatuto social y la ley. 

Mucho agradeceré que al pie de este nombramiento se sirva hacer constar la razón de su aceptación. 

Atentamente, 

Gta claipr 

Galo Marcelo Cadena Salazar 

RAZÓN: Agradezco la designación efectuada a mi favor y con esta misma fecha acepto el cargo de Presidenta de 

la compañía GAMACARS S.A., en Saugolquí, a 18 de septiembre de 2018. 

Maná Le 
Mayté Lucía Benítez Chiriboga 

C.C.- 171272490-3 
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